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• 
siendo ya comandante militar, la cuestion ha cesado, y 
mis deberes, ségun lqs entiendo, ya no entran en contra
diccion con las órde~es de V. E., y con sumo placer ,me 
veo sin mas investidura que la de coronel de Tampico, 
pronto á prestarle toda la obediencia que debo, y en la 

que tengo cifrada mi mayor satisfacían. 
Dioil y libertad, Matamoros, Agosto 4 de 1837.

Fmndsco G. Pavon.-Escmo. Sr. general en gefe del 

ejército del Norte," 
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',frreglu y econt>m!a del hospitat.-Quí, debe co,ite,tarse a la, cw1tio• 

"'" que ,e ofrezca,i_con agentes de otra, 1iacione1,;--1\7'Pticia de aproe
ú1~acion de,i11áios comanehes.-El ejbcito mejora de disciplina.
Mal.estado de los cabalfos de los c,u,rpos.-Prevenciones pec,mia
rtas del gobierno.-Bando del gen.eral en gefe.-Repre,entacion del 

' 

• ,. 

ciudadano Chiapa.-Solicitud del c<>rouel D. Francisco G. Pa\!bn. 
-Certificacion dei fac,tltati•o,_:_Noticia de una reunim, de rebelde,, 
-Contestacion.-Prouidencia, q.., te tomaran.-Temporal, 

1•Cirujano' en gefe del ejército dél Norte.-Escmo. Sr, 
-A1 nombrarme cirujano en gefe del ejército del Norte, 
el supreuio gobierno tuvo á bien comisionarme para qúe 

"arreglara el servicio de salud del espresado ejér'éito, tan
·to én lo relativo al servicio de los cuerpos y brigadas, co~ 
mó en lo relativo al servicio de los hospitales. 

Respedo á Jo primrro, no haórá inconveniente para 
ñacerlo cuando llegue el caso de que se quiera empreñ. 
der la campaüa, como se me preseí1ten de antemano los 
cirujanos y practicantes que corre&ponden á dichos cutJr
pos y brigadas, así corno las medicinas, instrumentos y 
ütiles indispensables para componer y surtir los botiqui
nes, á fin de que se pueda socorrer de tm modo ü'tíl á 
lo.; beneméritos militares en los accidentes que resulta:q 
necesariamente ~e las 'inarchas y coni.l>ateÍi. 
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Respectó'ti lo segundo, quiero decir, la organizacion 
de h011pitales, tengo el dolor de esponer á V. E. que no 
tenemos elemento alguno para conseguirlo , y que el mis
mo hospital permanente de Matamoros no ecsiste sino 
de nombre, pues á la verdad no se puede considerar como 
un hospital dos salas de poca amplitud, ·mal vrntiladas y 

en que los enfermos ( que por fortuna son muy pocos re
lativamente á la guarnicion,) están acostados sobre tablas 
ó en el 8Uel<J, casi sin ropa de ninguna clase, sin los úti

les necesarios &c. 
Tendré el honor de someter á V. E .. muy pronto un 

-apunte que indique cuanto crea indispensable para el ser
vicio de dicho hospital, suplicando entretanto á V. E. se 
sirva escitar al señor comisario general para que propor
cione un local propio al establecimiento de dicho hospi• 
_tal, por reclamarlo así el buen servicio de salud del ejér
cito y la asistencia que se les debe á los beneméritos mi-

litares enfermos. 
De la imposibilidad de admitir en el llamado hospital 

los señores oficiales enfermos, ha resultado que con fecha 
29 de Mayo último, el señor cuartel-maestre general del 

ejército, dió órden para que se despachasen de los boti
quines del mismo todas las recetas que con el visto bue• 
no de.]os tres gefes de los cuerpos, se presentasen al di

~rector del hospital, y que así se acabasen las medicinas 

qye ~uedaban de las remesas hechas de México, y que 
mubhos renglones intere¡¡antes nos falten absolutamente. 

• Con 'destino al ejército ele\ Norte salieron, es verdad, 

de México y Jalapa can~idades grandes de medicinas y 
:arias cajas de instrumentos (una de ellas de mi propic• 
dad); pero sea por el poco cuidado en su colocacion ó en 
su conduccion, sea por falta de órden ó por lo que se quie

¿a, el resultado es que las cajas de instrumentos han cle~-
apareciclo ( entre ellas la mia,) que una parte de las med1-
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cinas dirigidas de Méxicq y Jalapa ha llegado aquí, y que 
de estas muchas se han encontrado averiadas ó entera-

mente inútiles. 1 

Por órden de V. E., el ,señor ~omisario g~ncral me ha 
mandado me haga cargo de retirnJ de los almacenes de 
la aduana, para el servicio del ejército, cuantas medici
nas se encuentren en los wgamqntos de las goletas Ju
lio Cesar y Champion; tengo ya recibidas parte de ellas, 
y las que quedan me setin entregad.as mañana 24 de 
éste; pero com1> los renglones que ¡;e encuentran en di
chos cargamentos no constituyen un surtido cual se ne
cesita para el despacho de la botica del hospil~l ~ili
tar, esa benéfica dete,rminaciop de V. E. no t,endrá el re
sultado favorable 11ue se ha pr9puesto, si m;> puedo hacer 
con los boticarios de la plaza cambios con los que se 
consiga surtir la botica d~ hospital de las medicinas que 
le faltan, y son de ab~oluta necesidad. 

Por tanto, ~llplico ~ V. E, se digne ~utor~arme para 
que sin hacer sacrifü;ios de consid_eracion, pueda <lispo
ner de algun;is fraccipnes de algu¡¡p.s renglones de. la mt¡
dicina, que he recibido de lo,o¡ alJI1ace9~s de la aduana, en 
cambio con otras medicina, de que carece i:nteramente 
el ejército; advirtiendo á V. E. que las medicinas que 
nos faltan s011 precisamente las que tienen un consumo 
diario, y cuyo uso no puede rei¡mp\al'larse. con medicina 

otra alguna. 
Tengo el honor de reiterar á V. E. las protestas de mi 

respetuosa considera¡:i,m, :u 

Dios y libertad. Matamoros, Julio 2i' de 1.837.-Dr. 
Chabert.-E~cmo. Sr. general en gefe del ejército del 

Norte." 

"Ejército del Norte.-General en gefe.-La nota de, 
V. S. de 23 del actual, en que !llllnifiesta el estado en que 
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se encuentra el hospital militar, botiquines y <lemas ra
·mos pertenecientes á la salud del ejército, la he traslada
do hoy al Sr. gefe superior de hacienda, con el fin de que 
segun lo permitan las circunstancias actuales, ausilie á 

V. S. para el adelanto, comodidad y surtimíento de los 

hospitales. 
Y tengo el honor de decirlo á V. S. en contestacion á 

su nota referente. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 

27 de 1837.--Virente Fúisdla.-Sr. cirujano en gefe del 

•ejército." 

"Ejércitó del Norte.-General en gefe.-El señor ciru
jano en gefe del ejército, me dice con fecha 23 del actual, 

Jo siguiente: 
"Escmó. Sr.-Al nombrarme &c." 
Y Jo traslado á V. S. para que conforme lo permitan 

las atenciones de esa oficina, y en obselJuio de la huma
nidad, se sirva atender las necesidades relativas al 'iide
lar\to y comodidad de los'hospitales que están al cargo del 
Sr. cirujano en gefe; sirviéndose V. S. disponer que des
de Juego se construyan 200 sábanas para el servicio de 

dicho establecimiento. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoro~, Julio 

27 de 1837.-Vir,e.nte Filisola.-Sr. gefe superior de ha

cienda de este Departamento." 
• ; 

Nuestras relaciones con los Estados-Unidos del Norte 
calla dia se complicaban mas y nlu, y el supremo gobier
no, para evitar cualquiera mala inteligencia, hizo decir 
al general en gefe del ejército del Norte, lo que se ve en 

las siguientes órdenes: 

"' 11M1niS'terio de guerra y marina.-Seccion rel!ervada.-

• 
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Escmo. Sr.-El Escmo. Sr. presidente me ordena diga á 

V. E. que para que no tenga duda sobre la contestacion 
q_ue debe dar en el ca8o de nuevas preguntas ó reclama
ciones por parte de los Estados-Unidos, se ciña á decir 
que cualquiera reclamacion e¡ue quiera hacerse sobre los 
acontecimientos anteriores, debe dirigirse al oo!Jierno 

. 1 " , 
~Uien a. efecto ha mandado un ministro plenipotenciario 
a ~a~hrngton, y que V. E. tiene órden estricta para ma• 
neprse con total arreglo al tratado. 
. Dios y libertad. México, Julio 5 de 1837.-Michelena, 
-Escmo. Sr. gP.neral en gefe del ejército del Norte." 

"Ejército del Norte.-Número 147.-A la seccion re
servada.-Esc~. Sr.-La nota superior de V. E. de 5 
del actual, me ha informado Je las providencias que el 
Escmo. Sr. presidente ha tenido 11 bien dictar acerca de 
la contestacion que deberé dar en caso de nuevas recla
maciones por parte de los Estados-Unidos las cuales 
tendrán su puntual cumplimiento. ' • 
. Dios y libertad. Cuartel ¡:erreral en Matamoros, Ju. 

ho 24 de 1837.-V'ucnte Filisola.-Escmo. Sr. ministro 

de guerra y marina." 

"Ministerio de guerra y marina.-Seccion reservada.
Escmo. Sr.--El Escmo. Sr. ministro de lo esterior en 
oficio de 11 del actual, me dice lo que e.opio: ' 

"Escmo. _Sr . ..,--lmpuesto el Escmo. Sr. presidente de 
las comunicaciones habidas entre el comandante de ma
rina de Yeracruz y el de la escuadra de los Estados-Uni
dos _de América, que V. E. me acompañó en copia con su 
oficio de 6 del presente, me ha ordenado diga á V. E. en 
contestacion, que será muy conveniente que para Jo su
cesivo se evite toda contestacion sobre los puntos delica
dos de que tratan las comunicaciones referidas, y que los 

,. 



244 MEMORIAS PARA LA HISTORIA -

gefes de marina y comandantes de puertos, pidan inme
diatamente al supremo gobierno l~s instrucciones nece
sarias, para que en tales casos se obre con la precaucion 
y acuerdo que demandan los compli~ados negocios entre 
esta república y la de Norte-América¡ pues aunque la 
nota del Sr. Aldama al comodoro Dallas es fundada, en 
cuanto al concepto que presupone de haber cometido al
gunas infracciones del tratado ecsistente entre ambas en 
las presas que se hicieron de lus buques americanos con
ducidos á Matamoros; la redaccion de tlicha nota puede 
· dar lugar á creer que. el supremo gobierno no se ha pe
netrado de los justos motivos que hay para reclamar con
tra la cooperadon que los buques americanos mercan_tes 
y de "Uerra prestan á los purrtos sublevados de Teps, 
~dem:s de otras 'Consideraciones que hay, y V. E. sabe 
apreciar debidamente, para_ queen·todo lo que vaya ocur
riendo, que tenga relacion con los Estados del Norte
Améríca, no se aventure ninguna esposicion ó concepto 
de que pueda abusarse por aquel gobierno. De las coTu• 
nicaciones repetidas se pasarán las que convengan, segun 
lo ha ordenado tambien V. E., íÍ nuestro ministro en 
Washington, para el 111ejor desempeño de su importante 

comision. 
Y al cumplir con ,estas órdenes, tengo la. satisfaccio~ 

de' repetirá V. E. las p.rotesta~ de mi distinguida cons1-

deracion." . 
y aunque con fecha 5 del actual le dije á_V. E. los tér• 

minos en que habia de contestar si se ofrcci,an nuevas 
comunicaciones por parte de los Estados-U mdos, ahora 
le ins"erto ésta c~rnunicacion para que se arregle V. E. á 

su tenor en el caso indicado. 
Dios y libertad. México,' Julio 15 de 1837.-Miche

lena.-Escmo. Sr. general _en gefe del ejército del Norte." 
"Ejército del Norte.-A la seccion reservad,-1.-Núme-
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ro 160.-Escmo. Sr.-Q,uedo enterado del supremo ofi
cio de V. E. de 15 del actual, relativo á las prevenciones 
que hace S. E. el presidente, para que se corten todas 
contestaciones en lo sucesivo sobre los complicados y de
licados negocios entre esta república y los Estados-Uni
dos del Norte, á todo lo que daré el mas esacto cumpli-
miento. · 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 
31 de 1837.-J?icente Fi/isola.-Escmo. Sr. ministro de 
guerra y marina." 

"General en gefe del ejército del Norte.-Número 163. 
-Escmo. Sr.-He recibido not.icias de que 2.000 indios 
comanches, con algunos colonos sublevados de Tejas, se 
hallan en el .rancho é inmediaciones de Carritos, que dis-

. ta de esta ciudad 26 leguas, en espera de la prócsima lu
na nueva para hpstilizar de nuevo estos puntos, y tal ve11 
pasar el rio y llevarse la caballada y mulada del ejérci
to. Aunque me parece ecsagerada la uoticia, he mandado 
algunos vecinos instruidos en el terrent•, de esploradores, 
y estoy tomando cm.iotas medidas me han parecido con
venientes, no tan solo para evitar los daños que pudieran 
ocasionar los bárbaros y demas enemigos del gobierno, 

· sino para poder castigarlos y aun escarmentarlos, median-
te las providencias y precauciones mas adecuadas, con
forme á las noticias que vaya adquiriendo sucesivamente. 

Én los demas puntos de estos Departamentos de Orien
te, y aun en la línea de frontera, no se advierte novedad 
alguna particular, digna del superior conocimiento del su
premo gobierno. Este ejército continúa sano y robusto, 
pues que no hay mas que 21 enfermos en el hospital de 
está ciudad, y adelanta bsstante en su disciplina y mora
lidad. La desercion ha calmado¡ y por una de aquellas 
casualidades que pueden tenerse por estraordinarias, se 

Tnoll. ~ 

1 
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están presentando algunos desertores, y se han aprehen
dido y p!!rseguido muchos por las autoridades de los pue
blos y por los habitantes de los ranchos, mediante las cir
culares que comuniqué, y la gratificacion de 5 pesos que 
se paga por cada nno que conducen. La instruccion se 
da tambien continuamente, y en los frecuentes ejercicios 

se conoce el adelanto del soldado. 
Solo la caballería no adelanta cosa alguna, porque los 

pastos y aguages están enteramente destruidos y sin agua 
de resultas de que no ha caido un solo aguacero por e,tas 
inmediaciones, y es preciso tenerla á distancias donde 
apenas puede mantenerse, sin arribar cosa alguna. 

No tengo arbitrio para remontar con caballos que ha
ria buscar en las haciendas del interior, porque el dinero 
recibido hasta ahora, apenas ha bastado para entretener . 
las necesidades del ejército, y medio satisfacer las enor
mes sumas que se adeudan por efectos tomados al crédi
to para el alimento del soldado, á quien, lo mismo que á 
los señores oficiales y gefes, se ha socorrido con una 
paga á estos, y con un real por plaza á aquellos por los 
días del mes, que hoy finaliza, ministrado en diferentes 

prorateos para evitar el despilfarro. 
He usado, de acuerdo con el Sr. gefe superior de ha

cienda, de la mayor economía, y no queda en numerario 
sino un corto resto, con que se podrá acudir á las urgen
cias ordinarias de los diez ó quince primeros dias del mes 
entrante, en cuya virtud he de merecerá V. E. que, dan
do cuenta de todo al Escmo. Sr. presidente, se digne to
m¡ir las p_rovidencias mas activas, para que no falten re

cursos pecuniarios á este ejército. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 

31 de 1831.-r'icente Pilisola.-Escmo. Sr. ministro de 

guerra y marina." 

~GUERRA DE TE1AS, 247 

La alarma y desconfi~-;--~u~e~-.~~~~----
comandante militar d u q babia dado lugar el 

e matamoros á tod 1 . 
por la decidida parcialidad u . . o e vecindario 
vor de uno de los t'd q e babia demostrado en fa. 

par I os en que est b d' . 
pensar en su relevo al I a a 1v1dido, hizo 

d 
genera en gefe y b 

ecoroso para verific 1 ' uscar un medio 
. ar o, como se ded d 1 

C11c10nes que siguen: uce e as comuni-

"Comandancia militar de 1\1 t 
H b

.é d a amoros -Escm S 
a I n ose servido V E . o. r.-

inspector de este Depar.t . nombrarme con el ayudante 
amento D losé J S 1 

para que pase á las villa d M'' . ~ uan anc iez, 
· ¡ s e 1er y Lared - · 

cua de estos dos punt 
1 

_ o, a ecsammar os es e mas a p - • 
Y reponer los cuerpo d . roposito para situar 
. . s e caballena se · - V 

c1rme si la entrega d , serv1ra . E. de-
coronel D. Mariano Ge estal\1comandancia la hago al Sr. 

· 1,1erra anzanare 
por el gobierno ó al . s, como nombrado 
. ' pnmer ayudante D A t . 

r10, que lo sigue en orad . · n 0010 Teno• 
ta plaza. " uac10n entre los de~t!nados en es-

Dios y libertad M ci.sc G. n . atamoros, Julio 31 de 1837 Pr 
o . rai-011.-Escmo. S .- an-

del Norte." · r. general en gefe del ejército 

• 

"General en gefe del ejército d 
oficio de V. s. de est· · ~ 

1 
d el Norte.-Impuesto del ª ec ia, ebo decirle 

pensado en relevarlo del d t' que aun no he 
la conversacion que tuvimo:\~~r;ue actual~ente ocupa; 
só de tal cosa respect • 1 este particular, no pa-

. ' 0 a a propos · · 
S. en atencion á que 1 . . 1c10n que me hizo V. 

e mov1m1ento de l· b 11 . 
este punto á cualquier t . ª ca a ena de o ro, ecs1ue medio 
efectuar, los que están mu le'o; d s _ par~ p~derlo 
cion. y 1 e estar a m1 d1spJ~i-

Lo que digo á V. s. en tada. contestacion á su nota ya ci-
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Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 
31 de 1837 .-Vicente Filisola.-Sr: comandante inílitar 

de esta plaza." 

"Comandancia militar de Matamoros.-Escmo. Sr.
Tengo presente que al darle parte á V. E., acompañado 
del ayudante inspector D. José Juan Sancbez, de la com
pra de mil caballos que habíamos convenido con el señor 
comisario, recibimos instrucciones de V. E. para mar
char á las villas de Mier y Laredo, para arreglar en una 
de éstas el establecimiento de la caballería, mediante á 
que en esta ciudad no puede subsistir¡ pero supuesto que 
V. E. se sirve decirme en oficio de este día que solo fué 
una conversacion, y que por ahora no hay los recursos 
necesarios para efectuarlo, yo insisto en que V. E. tenga 
la dignacion de relevarme del desempeño de esta coman· 
dancia militar¡ y aun cuando no sea motivo lós asuntos 
del servicio, sí debe serlo la enfermedad que padezco por 
el recargo de quehaceres intelectuales, y las particulares 
ocupaciones en que me hallo, formando los cortes de caja 
del año pasado, y arreglando la caja del presente. 

Ruego á V. E. se sirva tomar en consideracion lo es• 
puesto y acceda á la indicada dimision, pues de ninguna 

manera me conviene continuar en ella. 
Dios y libertad. Matamoros, Julio 31 de 1837.-Fran

cisco G. Pavon.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército 

del Norte." 

"General en gefe del ejército del Norte.-Habiéndome 
suplicado el Sr. coronel D. Francisco G. Pavon, comau• 
dante interino de las armas de este punto, Jo ecsonere de 
esta comision, en atencion á los muchos quehaceres que 
1 iene en su cuerpo, á que está formando el corte de caja 
de él, y sobre todo á su falta de salud, he acr.edido á su 
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pedido, y ten~~ · 249 
pietario de di;: el sen_tuniento de que v~i~~~~ 
bierno tenga o des!lno, nombrado po . 1 ., como pro
ii su c~ro-o qu: ocuparlo dejando I r e supremo go-

. "' ' Y prtvándo • ª secretaría • 
se30s no pud' d me as1 de sus I que esta ' 1en O me uces y bue 
vas gracias por la n~s que tributarle las nos con. 
desempeñado E eficacia, órden y acie t mas espresi
servirá V S . n tal virtud esper r o con que la 11a 

· • encargars el ' 0 qne l10y • 
la entrega d l e e dicha co mismo se e a sec t - mandanci h 
capitan D A . re aria que ha t d a, y acer 
,, . ntomo O . es a o 1i. su 
... idad y espaci sorw, verificando e t cargo al 

Con !lste m º. que Y· S. tenga 1i. bien s o co~ la como. 
protestas d o_t¡vo reitero á V. S l y _necesite. 

n· _e m1 afecto. . as antiguas y since 
JOs y l1bert d ras 

to l. o de 183/ . Cuartel general en M t 
zanares." .-Sr. coronel D. Mari a amoros, Agos. 

ano Guerra y Man. 

"Hoy digo al Sr 
nares, lo siguiente:. coronel D. Mariano Guerra M 

"Habiénd Y anza-

p . orne suplicado & " 
art1cípolo • V c. 

tiva, y para a . S. como resultado d qu~ se · e su p r · 
za al gefe ind· d s1n•a entregar el m d e 1c1on rela-

Dios y l"b ica o, el dia de hoy an o de esta pfa. 
1 ertad e · 

to l. o de 1837 . V,- uartel general en M t· 
cisco G. Pavo ·,; icente F'ilisola.-Sr a amoros, Agos-

11. • coronel D F I· • • ran-

"C omanda · M . 'nc1a rnilitar d 
e he informado el l . e Matamoros.-E 

,¡ue se sirve _e oficio de V. E d scmo. Sr.-
e.te comumcarm · e este dia 

, separarme de e, que accediendo - . ' en el 
,·01·onel D M . esta comandancia h a m1 solicitud 

· ar1ano G • a ordenad 
n,11nbrado pór el gobier uerra se encargue de ello al Sr. 

Aun u . no. a, como 
q e qmera salir d e este ene 
ToMo II. argo el dia de hoy, no 

22* 
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me lo permite el tiempo, que no es bastante para formar 
el estado de las c,,u~as que se giran y arreglo del archi-

vo, peio será mañana en todo el di.i. 
Doy á V. E . \as gracias por haber atendido á mi solici-

tuu, reproduciéndole con tal motivo las seguridades de 

¡ni respeto y aprecio. 
Dios y libertad. l\latamoros, Agosto l. 

0 

de 1837.-
Francisco G, ,Pavon.-Escmo. Sr. general en gefe del 

ejército, p. Vicente Filisola." 

Vicente Filiso/,a, general de div~ion de los ejércitos de la r~ 
pública mexicana y comandante en gefe del del Narte: 

Uabiendo \legado á rol noticia el escandaloso trálico 

que se hace ll°r esta frontera de R,io Bravo coo los habi
tantes del Depar1.amento de Tejas sublevado contra la re
pública; considerando los graves daños que resultan á la 
causa nacional de la comunicacion con sus enemigos, no 
menos que al erario público, por el gran contrabando que 
se introduce, así de tabacos como otros efectos de mer· 
cancía y abarrotes, fomentándose con esto y con llevar 
caballos, mulas y víveres á los usurpadores del territorio 
de la nacion y á cuantos e,trangeros comercian con ellos, 
trasgrediendo criminal y traidoramente las leyes y dis
posiciones supremas, he venido, en uso de mis facultades 
como general en g~fe del ejército, y con arreglo á las 
atribuciones que ,ne concede la Ordenanza en el artículo 
l. 

0 

, título 3. 
0 

, tratado 7. 0 , en acordar lo siguiente: 
l. 

0 
Se prolúbe á todo habitante y transeunte de la re• 

püblica, sea del orígen y procedencia que se fuere, el pa
sar al otro lado del Rio Bravo, bajo ningun pretesto ni 

condicion alguna. 2. 
0 

Se esceptúa de esta regla general ünicamentc 5. 

\os vecinos que tengan ranchos y labores y á sus vaque• 
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ros ó peones, los cuales no podrán estenderse á mas dis• 
tancia que la de diez leguas hácia el Norte de sus pue-

blos. 3. 
0 

Las autoridades locales se servirán estender á 

los indi'l'.iduos que tengan rancho, laboró algun queha• 
cer perinanente á la otra banda del Rio, un documento 
que acredite su ocupacion ó industria para que puedan 

ser reconocidos donde se hallen. 
4. 

0 
El que infringiere lo prevenido en los dos prime• 

ros artículos, será castigado irremisiblemente con la:pena 
designada en el art. 45 del trat. 8. 0 

, tít. 10, de la orde• 
nanza general del ejército que á la letra es como sigue: 

"El que en tiempo de guerra tuviere inteligencia c n 

los enemigos, correspondencia por escrito ó verbal en 
cualesquiera punto, sufrirá la pena de muerte, con ejecu· 
cion de ella en el modo que corresponda á la calidad y 

carácter del delincuente." 
5. 

0 
A los militares que se encuentren una legua dis• 

tantl's de los puntos de acantonamiento ó guarnicion de 
sus cu~rpos, se tendrán por desertores, y se castigarán 
como tales, si no llevaren permiso por escrito de quien 
deba dárselos en cada punto, y lo mismo á los que se co• 
metan al otro lado del Rio hácia el Norte de los lugares 

que ocuparen sus cuerpos, sin el espresado permiso. 
6. 

0 
Los comandantes milit3res de los puntos frou• 

terizos estableeidos sobre el Río Bravo, designarán pa· 
rages determinados par donde deban pasar dicho Rio los 
esceptuados en el artículo segundo, y en dichos pasos ha• 
r:111 reunir todos los chalanes, esquifes, botes ó canoas 
de sus inmediaciones, para que no se puedan verificar por 
ningun otro punto, y en donde haya vados, será de su cui• 
,lado se observen con frecuencia para perseguir á los 

trasgresores. 7 _ 
0 

Los Sres. comandantes de los puntos y presidios 
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establecidos en~"';;::~~~ 
das que salieron ~ 1 , e- as partidas ó corta 

. a os campos ·d ~ • 
p111niento de las ant . . , cm aran del esacto cum 

· e1·10res dis · • . • 
cstal>Iecidas en la ord . ~os1c10nes, ba30 Jas penas 

, enanza gener l 
mayor graduacion de los ~. en proporcion de la 
!es dieren el mas esacto c:: ~?r _d1s1mu!o ú omision no 
alguna. P imiento, sm consideracion 

y para que llegue á noticia de 
que por bando en l I todos, mando se publi-

. os uaares y t d 
R10 Bravo del Norte ~;a . pun os e la frontera del 

Dado en I p su r1,gorosa observancia. 
. e cuartel general d M 1 

Agosto de 1837 -Vi . ; e atamoros, á 10 de 
• · icente Füisola." 

. Uno de los individuos 'mas : 
comandante militar que3osos de la conducta del 

coronel D F • 
von, lo era el ciudadano D I .. ranc1sco Gonzalez Pa-

. · gnac10 Ch · • 
mas antiguos de aquella bl . ~ -~pa, vecmo de los 

l
. . po ac1on a quien 1 . 

comp 1c1dad en un a • ' se e unputaba 
sesmato perpet d 

yo, á consecuencia de un lei o ra º. en un primo su-
como se vé en su rep p ~ que tema sobre tierras 

resentac1on que sigue: . ' 

' "E scmo. Sr. general en efe I . 
vecindado con el d b'd g .- gnac10 Chapa, de este 
V , e I o respeto ante l . . 

. · E. se presenta y d' . ,-. ª superioridad de 
· ice. ""'ue hace · 
rnocente padece tod I qumce meses ya que 

. a c ase de penard d -
mas rnjusta y arbitraria 1 1 I a es, en la prision 
jo de su acérrimo e~emi;;~ e ian h_echo sufrir al anto
su persona y' reputacion de la. Antomo Chapa, ultrajando 
Ja gana, sin haber para ell _manera que se les ha dado 
pretestando fundarse en 1 o ~nlgun mérito legal, y solo 

as ia sas de · • • 
contrarios, y las qué'ha t h h pos1c1ones de mis 

s ª oy an pod'd 
es tan clara como la luz del dia la . I º. ganar; y que 
con que han procedido en I . ~ rn_fam1a y crueldad 

a m1ormac1on de 1.,, .. "' JOJUSta 

, • i 
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causa que contrá mí se instruyó dt' intento y' 1nala fé; y 
esta es la base fundamental en que ~se apoyan para ele
~~rla á proceso, sin atender á mis esposiciones . . ' 

Es público y notorio, que ha cohechado D. Antonio con 
aeis~ientos pesos al eshibano público D. Pedro Pelaez1 y 
.. 't ' 
así mismo sorprendido al alcalde segundo D. Juan Pra-
r • • J 1 1 , 

do, quienes tramaron el enredo para librar de mi deman-
da, al que con tal objeto los había gan~do1 pai-ando inde
bi~ariiente y contra el tenor espreso1 de la ley de la ma
teria, la dicha causa al juzgado militar, en donde se nom
bró por fiscal al teniente coronel D. Ramon García 
Ugarte, el cual fué cohechado (segun dicen) con quinien
tos pesos, un par de mulas meladas y un caballo rucio, y 
entiendo que sucesivamente así habrá sucedido con los 
demas, pues he reconocido tan evide~te la ' parcialidad 
con que se han conducido en la secuela de la referida 
causa, negándome su ~onocimiento así como el nombre 
del acusador, parte que pide y ' testigos de la calumnia, 
imputacion que á toda costa y por la füerza quieren atri-, 

huirme. 
1 

La tenaz resistencia que i-e observa en no querer en-
tregar la citada causa al juzgado que pertenece, acaba de 
afirmar y probar el demasiado interes que tienen en se-_ 
guirla en el en que indebidamente ecsiste, contra el espí
ritu de las leyes qpe han infringido, pues no queriendo 
·estas que en las causas criminales se tolere la mas leve 
parcialidad, sino que se obre con toda justicia y desinte- · 
Tes, á mas de lo espuesto se sabe que la casa de mi di
cho enemigo ha servido de juzgado para evacuar las de
'claraciones de los testigos que allí han preparado, cohe
chando á los unos, y sugiriendo á los otros para que de
claren al antojo del falso calumniador. 

El escrito que atentamente acompaño á V. E.1 lo he 
presentado al Sr. fiscal y me lo devuelve diciendo, que 
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con respecto de estar parafü1.ada la causa por la compe• 
tt~ncia que ha formado con el juzgado civil ( que justa
mente lo llama) no puede providenciarlo ni agregarlos á 

sus autos· esto me parece que 'es contravenir á lo preve-
1 1 J f • 1 .. 

ui<lo por las leyes, que niogun escrito que las parte~ pre-
senten se repele, sino gue precisamente se ha de acumu
lar á sus autos con la providencia que merezca para que 

obren los efectos que convengan. 
' j 

Cierto es que me tiene horrorizado este arbitrario mo• 

do de proceder, con que han causa?º mi tot~l· esterminip, 
la pétdida de mis poco~ bienes He campo, y de mas inte• 

res~:~ que me ~an ~obado, J.l lrlltr~ge á mi p~rs~na y 1, 
pú~lica manc1llac!on de mt afrediJtada reputac1on y hon
rarle~ que han ~uerido den~rir, solo con el simple y rpa
Iicioso dicho de alguno, pillos (mis contrarios) que hq. 
sabjdo ganar el infame calumniador; mas no puede. esto 
pavorizarrpe tanto, como. el ver ó considerar ya CQJDO 

abrigado.el atroz y criminalísimo atentado de querer pri• 
4: • 1.1 ~ l l 

varme de la vida alevo~~menie con el vene,no qu~ m_e 
dieron en la cena, segun se colije de lo que sobre . I~ .ma

teria consta de la misma causa. . \ ' J ' 

, En tal ~irtud, y i>°r lo qur sumisament.e manifiesto en 
esl~ esoritos, me veo en el indis~nsable caso de ocµr
ri r á la alta superioridad de V. ,E. y rev~rente suplicarle 
que en mérito de justicia, y. por un efecto de su piedad, 
se digne mandar acumular es,os á la repetidi , causa, y 
que se·entregue esta sin la ,m~r,dilacion al juzgado po
lJtico que la reclama, para que en él se re~ga, y con
cluya de la manera y forqiíl que previenen las leyes; y 
por tanto, á V. E. pido·y suplico se digne mandar hacer 
como pido, y de cuyo efecto r~~ibiré me,:ced y justicia 

que imploro. ( . , 

1 Mntamoros, 14 de Agosto de l.s37 .-Ignacio Oha71a." 
• 1 ... 
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"Otrosí, ,Escmo. Sr.-:;-Por 1el periódico ~e esta ciudad 
he vhito que el Sr. comandante general mandó al Sr. co
mandante de esta plaza, de,·olvicra mi causa á la juris-, 
diccion civil, y como lejos d~ cumplir el Sr. Pavon y el 
Sr. Guerra, se han hecho negativas infundadas, V. E. se 
convencerá del acierto de mis razones cuando digo que 
hay interesen retenerla, aun desobedeciendo la órden de 

dicho Sr. comandante geue.ral y á la mism~ ley. 
· Hay otro incidente, Escm~. Sr., nara hacerme creer y 

satisfacerme mejor, qe loB malos rqa~ejos con que han 
procedido, y es, que por .r~amo~mio Al tribunal, el as~ 
sor titulado de e~te De~~wento, dictaminó se ,recla

mase ,mi causa al juzgado n\iljtar.1
• 

~sta comunicac~on sJ!lió de ~ampico dirigid? al se
g\lndo alcalde ~e esta ci1,19ad en 31 de .~arzo de este 
año, r no pudiendo ll~rle estanqo retenida eP, esta es
tafeta .( segun n_úmeros quE? -tenia la cubierta) hasta el día 

~8 ele Julio P.ró~simo p~sado. 
Con,tan fundados motivos digo toJo lo que espongo, y . . . 

reitero á Y. :E. mi súplica p~ra que ~n uso de sus facul-
tndes, haga que se cumpla i(¡.~ediata!}\ente la órden del 
Sr. comandante genera), <'í A_Ue no ~ •m~n infringiendo 
las leye~, como hasta ahora lo han hecho mis juecs y ca
lumniadores, pido justicia, y juro.-Ut supra.-Cha~." 

1 

"Sr. fiscal,.:qlgnacio G)!apa, de esta vecindªd, con el 
debido respeto y en la ~s bastante forma que en dere
cho haya lugar, ante la justificacion de vd. me presento y 
digo: Q,ue no me pa~ fJtil o:mitir la declaracion de D. 
Francisco 6arcía ( el cabo .,de poli~ía) en razon á que él 
debe afirmar y esponer tal vez todos los nombres de los 
fodividaos que .componen twll infame gavilla de la.drones 

asoladores que h!'n pues~ nuevo má.-gen á la pérfida 
aberra.cion de mi perseguidor 1D, ~Qtonio Gh~pa, para 
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que prevalido de esta coyuntura desplegase en mi contra 
la furiosa rabia de su emponzoñado corazon, calumnián
dome tan barábarmente y al efecto agotando todos sus 
recursos, para vengar de esta suerte los resentimientos 
dimanados de mi demanda; á que lo animó su acreditada 
perversidad para ocultar sus criminales procedimien-
tos. r 

Así mismo debía recibirse nueva declaracion á la• viu
da del finado tio Juan Chapa, que es D. cll Josefa Trevi
ño; sobre que declare bajo la religion del juramento, si el 
dia en que amane.ció inuerto·su marido, oyó decir á su 
madre Teresa ó alguna otra persona que hubiera conoci
do á alguno de los malhechores, si sabe que yo , haya vi
,•ido con su madre Teresa algun tiempo;· que esprese 
én dónde y quiéne~ lo podrán certificar, si estaba dicha 
señora enferma, diga de qué accidente, qué edad tenia, y 
si sabe que la aconsejaran para que declarase que me 
h:\bia conocido, y en este ca~o, diga quién la sedució: 
que diga todo lo que sepa sobre la materia,• si1sabe dónde 
me hallo, y por qué estoy preso, y l,i tiene algo 'que pedir 
ó producir contra mi persona, si ha tenido algunas con
versaciones con Marfa de los.Reyes y su marido Míicsi
mo Sandova\ acerca del asunto que se -trata y de mi pri-

sion. 1 
No obstante y á pesar del tiempo que ha trascurrido, y 

mi acérrimo enemigo han devorado completamente las 
pruebas que debian justificar mi inocencia en el presente 
asunto; si se hubiera obrado con imparcialidad en la se
·cuela de la causa ya estirriera acreditado, tanto el no te
ner yo la menor complicidad en la imputación que se me 
quiere atribuir de intento conocido, como la depravada 
1\lalicia de los falsos calumniadores que á! toda · costa 
linn querido hacerme criminal ( como ellos lo son) y man-
1- hnr mi acreditada honradez y reputacion conocida, con 
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semejante imputacion que jamas probarán, y que por el 
cont~ario s~ justifica_ con los documentos que teng0. , 

Bien sat1:,fecho estoy de que Ana Dominga García ha 
cohechado y gratificado muy bien al finado Agustin 'l'or
re!i!, para que declarase en m_i contra y fl su antojo, co
mo ha sucedido con varios de aquellos que han reconoci
do que son mis enemigos ó que me t~enen mala volun
tad. 

Estas calumniosas deposiciones, son las que se han 
evacuado con intercs y de acuerdo con el autor del mal 

' que hace mas de catorce meses que estoy sufriendo, solo 
por un díscolo capricho que así lo ha querido, y entiendo 
que solo de esto se ha hecho mérito, y es la base funda
mental que forma las suficientes pruebas para elevar la 
causa á proceso, ,"liendo como es mas claro que la luz del 
dia, la depravada malicia con que han obrado, y la su
perchería, la calumnia y la mala fé con que procedieron 
en la formacion de cat,1sa, la que por la fuerza han queri
do llevar ft efecto, mirando que todo ello no es mas que 
un cúmulo de enredos y maldades, con que han trastor
nado la razon y la justicia, por medio de su capciosa as
tucia. 

He rel1usado, rehuso y rehnsaré siempre cuantas di
ligencias se han pracücado por el escribano público Pe

dro P. Pelaez, fiscales D. Ramon García Vajarte y D. 
Antonio Tenorio, P?rque he llegado á trasceuller alguna 
especie de parcialidad, y que finalmente, la causa se ins
truyó d~ mero intento y contra el tenor espreso de las le
yes, pasándola indebidamente al ju7,gado militar, y como 
su formaeion y principios han sido clandestinos y arbi
trarios, es nula en todas sus partes, y mas cuando ha 
trascurrido n1as tiempo del legal y necesario para que se 
hubiese concluido la dicha causa; y cómo pasar esta :1l 
juit:io plenario, cuando no se hn concluirlo el sumario; á 
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